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aplicación De la leGislación ambiental  
en Guerrero*

tulio ismael estrAdA ApátIcA

me referiré a un ejemplo donde puedo hablar de la transversalidad a través 
de la cual varias instituciones unidas y coordinadas obtienen resultados 
más positivos en el abordaje de una problemática específica; es el caso de 
la cuenca del río balsas en el estado de Guerrero.

Desde la perspectiva de la administración pública, la transversalidad 
es el punto de convergencia en donde una o varias políticas públicas son 
objeto de interés de una o más dependencias o entidades gubernamenta-
les, de tal modo que, la instrumentación de acciones gubernamentales, 
tocan necesariamente dos o más ámbitos de gobierno (federal, estatal o 
municipal), con lo cual cada uno de ellos actúa en el marco de su respon-
sabilidad, pero siempre de forma coordinada, a efecto de que estas accio-
nes tengan resultados óptimos. 

en esta zona se presentaron problemas graves de contaminación por 
envases PET principalmente, generando fuertes modificaciones a los 
ecosistemas.

en el área media de la cuenca se presentó una denuncia por contami-
nación, generando escasez en la pesca, que es una de las principales ac-
tividades económicas de los pueblos ribereños; la procuraduría decidió 
hacer varios recorridos a la cuenca con el objeto de hacer un diagnóstico 
de lo que estaba pasando y aquí es en donde entra la tranversalidad, ya 
que se decidió convocar a instituciones federales, estatales y municipa-
les, con el propósito de que entre todos pudiéramos adoptar las medidas 
más adecuadas para sanear dicha cuenca.
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en el ámbito federal, participó la secretaría de medio ambiente y re-
cursos naturales (semarnat), la comisión federal de electricidad (cfe) y 
la comisión nacional del agua (conagua); por parte del gobierno del es-
tado, participó la secretaría del medio ambiente, la procuraduría del esta-
do, Fortalecimiento Municipal y, finalmente, los municipios colindantes.

Identificamos la contaminación de agua sanas como consecuencia del 
vertimiento de aguas residuales; el aumento de algunas poblaciones como 
la del pato buzo, especie migratoria que creció drásticamente debido al des-
equilibrio ecológico que se presentaba y que era el que realmente estaba re-
percutiendo en la pesca, ya que se alimenta de los alevines de la tilapia, que 
es la principal fuente de pesca; la mortandad de tortugas de concha blanda 
por evidente intoxicación, y la invasión de especies no nativas como es el 
plecostomus de origen brasileño, el cual se ha establecido en manantiales que 
surten al Balsas, depredando a especies endémicas. Asimismo, identificamos 
que la contaminación llegó a cantidades sorprendentes de PET flotante, abar-
cando superficies de 3 kilometros. de largo por 200 metros. de ancho.

por lo anterior, las acciones iniciadas por todos los ámbitos de gobier-
no, fueron:

 — impartición de pláticas para sensibilizar a los pobladores sobre el 
manejo de residuos sólidos.

 — monitoreo de la calidad del agua, en coordinación con la conagua.
 — integración de la comisión regional de saneamiento del balsas 

(edo-mpios).
 — exhorto por parte del congreso de Guerrero hacia las autoridades 

estatales y de otros estados, con el fin de contar con un respaldo 
para modificar las formas de manejo de los residuos sólidos.

 — implementación de puntos de monitoreo de calidad de agua en 
las fronteras interestatales e identificación de metales pesados y 
su origen.

 — Identificación del origen de los residuos sólidos.
 — acciones inmediatas para el combate a la generación de conta-

minantes en cada punto fronterizo estatal (ejemplo: extracción de 
envases PET del Río y firma del convenio con la empresa ECOCE

 — Ordenamiento de áreas de disposición final de los residuos sólidos.
 — establecimiento del programa de sanitarios ecológicos secos.
 — establecimiento del programa de rastros municipales.
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conclusIón

la aplicación de la transversalidad de políticas públicas para el desa-
rrollo sustentable, es una meta prioritaria del sector ambiental, derivada 
del apoyo y coordinación interinstitucional de las políticas públicas de 
otras entidades tanto del gobierno federal, estatal y municipal para en-
cauzar el desarrollo del país hacia el desarrollo sustentable y así como 
una eficaz aplicación de la legalidad.


